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7 _ 1869 3461 .

en lam~ <le los mlsm"",~bl9~. <le MIf't
sor&<lo.~ Q _1l<l!lIÓll dI!. O~
de clases, etc.; bien entendido que es Di
efectividad y se COllllkIera<án nu!asy aln eefcto JepI, mlentras
no sean aprobadas por el~o, 11 '1_ ~.elevar las
consiguientes })I'OJ)U8Itas. aelWQllaladlNl _ ~. ~.tntos que
detennlna la 0rcletI lIlIt1IIMrlal • U • ~.".. ele 1945 Y
con el ~YO Informe de la~ P¡'fiirIllóW <le Ense
fianza Prl1'llarla y <le la Delegaclón Adminllt1'atlv& ele Educaclón
y Ciencia ~ente.3.- Que, _,__o~ .n.-.~_ a noti-

ficar en el acto la cla_ de ....__ de~n.
a.cordloda por el DIt>octor, IJUIJINM, _; 01 DO
en el futuro a la J)UICII18,. o ht:Id&d. ....... le ... ...
concedida nueva autoriliaelón para a]JlH'tura de otro -Bllilllllc:l·
miento análogo.

Lo d1gQ a V. l. \l&r& su t"'PQ!llq¡le1ltQ y~ <¡port!Ul<lO.
Dioo guaréle a V. l. muellos ...
Madrid, 27 <le febrero de Illt19.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director ~ral <le EllIOlí&l\ll!l PJllIl.,na.

RE$OLUClOli <lo la Dlre<lQión (ifMN/ <l. §~

~~~o~Superior <lo BoIl08 A_ <lo _

Visto el _ecto <lo obras desdllP_án, I1lfldItleaciilol e il'\a
talaclonee -,,>mentaolaa __ 1.. __ 1iIIIpofI.. do BeII..
Artee de Madrid, sita en la Ciudod_-. -..do por
e¡ Ar'lU!leelo don P_ Bnwo, J

Roo1.llWldQ <¡ue la eWl<illd lo$aI .. 1.ll3'1.Ma6~ "
qUe "'""ende el lmporte toial lO _l~ en ~~ tor
ma: ejecución materlal, 6.l9'7.063.33 pesetas; pI_ 39l1.6ll.41pesetas; _lelo _, _ ..~; 1IO por 100 do
modlfleaclón de_oo, 8.1138"""31 _: bajado.-.1
prOYCc!o prlmltlvo, el 18,16, -'1' peíoeUe;~ .. _
tmm, 1.1146.216,6'7 pesetas; honorarloo del Arc¡ultecIe por fOl'1l!&
cloo d. proyecto según tarlta prlmer.. gruPQ 'IulUto, el 2,25
por lOO, con dsdu_ del .., por 100, oqún n.or.to de 1 de
septiembre de 1933, 13.899,86 pesetas; 1_ !4. por _
de obra. 73.899,86 pesetas; honorarios de Aparejador, 44.339.91
pesetas:

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Civi·
les informa favorablemente este proyecto en 8 de octubre
de 1968;

IteeUltando que por Orden -11I de jO de novle!nbre
de 1962 f\Ji aprobado el et<Pediente de _ .. de .....truccloo
del edificio primitivo. siendo su ejecución material 50.410.964
pesetas. En 9 de julio de 1968 fué aprobado un proyecto cern
p1ementarlo de reforma de dicho Dentro por un lm~ de
cont....t. de 19Mó.ó29,34 pesetas; .

Reaultando <¡ue las _ del prlmU:!vo Jlreyeoto f_ ad
judlead" en s_t.. públlea eele1>r_el 16 de _I:re
de 1962 a don Félix P1e.fio Die<, que _6 una _aja del 13016
por 100;

Considerando que procede la adjUdicación a la Il:m:presa
«Félix Flaño Diez», por tratarse de un proyecto complementa
rio de otro anterior realizado en el mismo edificio por la ettada
Empresa y, sobre todo, porque no rebl\l:. el 20 por ,00 <le 1IJll
proyectoe lUl~te~

Este ~lnJBler!o, por &I!'J8ld<> ~ Con".j9 de MlI!átros de
20 de diciembre de 1968, ha dlepUCl!to:

1.0 Que se adjudiquen definitivamente a «P'él~,~ DiG»,
por un Importe de 7.846.216.68 pesetas, El citado ln1J>qrt,e de
contrate de 1.845.216,68 pesetas, base ~~ 'Iue lla'.fjgu
rar en la escritura púbftcll~te. Se dlPribve en lJt,
siguiente toma: 3.29fl.18l1,80 PeSe"'" <lO!!~ a} preeupuesto
de 1968 y 4.549·055,8'1 _t... con e&!lrll al de '9fII.

2.' Que, en CCIlsecuencla, el __~ 'de eotas _as.
incluide8 bonorJJ108 facultativos, quede fijado exit,et.a,meg,te en
8.037.356.30 pesetas. distribuido en las siguientes analid&des:
3.419.739 pesetas par.. el ejerciclo eeon6mleo de 1968 Y pesetas
4.611.811,30 eoo cargo al ejel'elc!o de _.

3.0 Que se oonoeda un pluo de treinta di88, a contar de&de
e' sigUiente. la notlt1cacloo de ..ta _ de a<l.1~Iin,

para la consignación de la fianza definitiva., por lIIpmte de
313.808.66 pesetas y el otorgamiento de la~ de CCIl
trata

Lo que de orden comt.micada por ~ e~ntis1mo sefiorMl~
nistro digo a V. s. para su conOCiln1eptoy ef~. •

Dios g_de • V. S.
Madrid, 31 de diciembre de 1968....-.:.El Director general•.~

rentilla PéreZ Embid.

Sr. J<lI'. de la _ de c.wtolo_ y Cir~'" <101~
tamento.

lUl/WLUCION <lo la DiTe_ muero! de Rme
-.. prúllllTi/J por 14 que .. au_ el /unelo
""",inlo legal, """ CtJl'ácter prOlll!loool, d. loo
QQlegfQs de Eue1lG1l.1O· Pri'marla no estatal esta..
_ en las locol!d<l<ieB que B' _ por las
personas a enttda4cs que se mencicnwn.

Esta Dirección General, de coulormldsd con 10 preee~o
ell 1"" artle_ 26 y 2'1 <le 1. Vigente LeY de Edueaclón PrlI\U¡.rja
de 11 de' julio de 1945 (<<Boletln Oficlal del ll!stado» del 18) Y
en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 15
de noviembre del U$mQ olio (<<QQ1et!n Qllcia< del E_» del
13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento le
gal, con· carácter provisional durante el plazo de un afiO,
supeditado· a las disposiciones vigentes en la materia y a las
qqe ea. lo suces1vo pudieran dictarse por este Ministerio, en
1.. _ Y _ la organlzoeloo peda¡¡óg1\lO que per O1'den
de esta mi&m.a fecha se detertnina, de 108 COlegios de Ense
fianza Primaria no Estatal que aoontinuaclÓll se citan:

Provincia de Cádiz

san Fernando: Colegio «atena Maria», establecido en la
calle Oallao. número 15, pordOIl José Calderón Macias.

Provincia de Córdoba

Capital:. Colegio «Nuestra señora del Pila.r», establecido en
la eaJJe Pintor Mur1l10, número 3, por dofia María del Pilar
Diaz Huertas.

Provincia de Madrid
Capital :

COlegio «$U José», establecido en la colonia san.ta Mar.'
gllPta. bloque 8, segundo, bajo lldl'>r dm¡ JOSé llarrcso Navas.

COlmo «8anta Margarita», e$~leeido en la colQnia. santa
=~ bloque 10. casa 3, tercero 1>. por doda Manuela Dfaz

~: ColegiO «Nífio JesÚS», establecido en la calle
_ Vlllda de A1dam.. número 36, por dotIa AUge1a ilal-
va40f !tlve..... .

prOVincia de: Málaga

Capital: Colegio Academia .«Nuestra sefíora del Carmen»,
eslablecldo en la carretera de Cártluna, nÚll'ero 3, b1oq¡¡e J" I¡a
rrio del Carmen. por don Bartolomé Marín Carrasco.

Provincia de Qviedo

Avilés :

Academia «san Agustín», establecido en la calle Entrecarre
tepRS, sin núinero~ por don Manuel Suárez. Pérez.

Escuelas ParlOqW.·ales «Santa M4l-ria M8;jdalena», establecido
eu 1ll calle ae I.a Magdalen.. nÚll'ero 91, bajo, por Ro P. José
~ Alvarez, Oura P1\rroco de S&Ilta Maria Me,gdalena.

Ucao «&anta Tomás». establecido en la avenida de Portu
gal, nú.Jnero ·54, por don Orencio ·Asensio salvador.

Provincia de Palmas de Gran Canaria (Las)

Capital :

COlegio «Santiago Apóstol», establecido en la calle Rafael
Dá,Vilo, nÚlUB" lO, por _a Emm. Maña PInto Acosta.

Colq!o Ilflat¡rsdos Corazones», establecido en la calle Sor
Slmon.. número lO (nUlos), Y calle Plo 00r0nsd0, nÚRl"" 8
(ulftas), por dclla Maña del Carmen Di.. SOoa.

Provincia de Ponteved1'a

La Estrada: Colegio «Nuestra señora de Lourdes», estab1&
cldo en la _. 8&n PelayO, número 13, por dotI. Maña <101
carmen Neira Mato.

PrOVincia de Santa Cruz de Teneri/e

C.plta1: Colegio «Angel de l. Guardas, esIab1ecido en la
calle Mana. Cristina, número 25. por doña COncepción de León
H¡¡ete.

. La CUfllll:a (Ayuntamiento de La Laguna): Colegio «N!!C8tra
ileI\oIa e1e1 COromoto», establecido en la calle Jceé Antonio,
nÚlllero 112, barrio Obispado, por dclla Carolina A1garra Sánch..,.

Provincia de Valencia

CllI>!tal : Colegio «&m JOBé de Cal88anZlo,~ en
la -calle Nícer Mascó, números 5 y 7, por PP. Esco1apkls.

Lc6 reP!'esentantes legales de dlcl10s centros de enee!iauza
l6t;.n~... ·a dar cumpllmlento • 10 dlsDuesto en ~ Jl&.
ereto número 1631, de 23. de septiembre de llÍÍi9 (<<Boletln Otl
claJ del Estado» del 26), Y Orden mlj>ísler!al de 22 de octubre
sl8\IIIIlM <_ 0IIellll» del~... del 26) en el
,_ de trelDte. dlas, a contar de ta preaente 00dé0Í eÍ1 el
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«B<>lelán OfIcial del Estado». reml_ el justificante de
háberlo hecho as! a la _ón de EnsefianZa PrIlIlar1a no Es
tata! del Ministerio. a fin de que _ extienda la oportuna
diligencia y dé curso a los traslado» de la Orden de apertura.
sin cuyo requisito ésta no tendrá validez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios gt,ijU"de a V. B. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1969.-E1 Director general, por de

legación, el Subdirector general de 8erV1clos, Carlos Diaz de
la Guardia.

Sr. Jefe de 1& sección de centros no Ofieiales.

RESOLUCION de la Junta Central de Construc-.
clones Escolares por la que se adjudican las obras
de construcción de la utsta poUdeportwa- en la Es
cuela Normal de Toledo.

Incoado el expediente oportuno cuya toma de. razón se reali
ZÓ por el Negociado de la Junta en 17 de enero de 1968, y fisca
lizado el mismo por la Intervención General de la Adminlstra~

ción del Estado en 28 de noviembre del citado mes,y ViSta el
acta de la subasta de las obras de construcción de la pista
polldeportiva en la Escuela Normal de Toledo, y adjudicada
porvisionaJmente a don Antonio Parra Alhambra. calle Geron~,

número 11. Tomelloso (Ciudad Real),
Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto

adjudicar definitivamente. la ejecución de las referidas obras
al mejor postor, don Antonio Parra Alhambra. calle Gerona.
nllmero 11. Tomellosó (Ciudad Real). en la cantidad IIqulda
de 1.216.969.33 pesetas. que resulta una vez deducida la de· pe
setas 343.247:76, a que asciende la baja del 22 por 100, hecha.
en su Proposición. de la de 1.560.217,09 pesetas, que es el pre
supuesto de contrata· que sirvió de base para la subasta.

El crédito de estas obras. teniendo en cuenta la b$.ja de,la
suboata, se distribuye: para la anualidad de 1969. 1.296,579,38 pe
setas; honorarios de formación de proyecto. 22.818.17 pesetas;
honorarios de dirección, 22.818.17 pelletas; desplazamiento de
Arquitecto, 12.676,76 pesetas; Aparejador. 13.690,90 pesetas; de&
I'lazamlento, 7.606,05 peseta., y Contratista, 1.216.969,33 peseta•.
Que serán abonadas con cargo al capítulo sexto; articUlo 61.
concepto 611 del presupuesto de gastos de la Junta Central,
haciendo constar a su vez que el plazo de ejecución de las rete-
ridas obras es el de seis meses.

Lo d.igo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 15 de febrero de 1969,-El Presidente de la Junta

central, E. L6pez Y L6pez.

Sr. Becretario--Administrador de la Junta central de Construc
ciones Escolares.

RESOLUCION de la Junta central de Construc
dones Escolares por la que se adjudican las obras
de construccfón de un a1mnaBW eubferto 11 pista
polideportiva en la Escuela Normal de «Nuestra
Señora de Aránzazu», San Sebastián (Guipt1,zcoaJ.

Incoado el expediente oportuno cuya toma de razón se rea
lizó por el Negociado de Con~abi1idad de la Junta· el 17 de
enero de 1969, Y fiscaliZado el mismo por la Intervención oe~
ral de la Administración del Estado en 28 de noviembre de 1969,
y vista el acta de la subasta de las obraade construcción de
1.ttl Gimnasio cubierto y pista po1ideportiva. en la Escuela Nor
mal «Nuestra 8efiora de Aránzazu». San Sebastián (Oulpúzcoal
habrendo quedado desierta:

Teniendo en cuenta la proPuesta que hace el Arquitecto-Di~

rector de dichas obras. don Eduardo Baselga Neyra. a favor
del Contratista don Manuel Martinez de· Guevara para que
realice las obras de referencia.

Esta Junta central de Construcciones Escolares ha resuelto
adjudicar· definitivamente la ejecución de las referidas obras
por eontrata directa del Estado a don Manuel Martinez de Que..
vara, con domicUio en Madrid. calle' General Klrkpa.trtek. nü
mero. 40, en la cantidad líquida de 3.858.948.80 pesetas, tipo de
la subasta hecha en su proposición, de la de 3.857,948.80 pese
taS. que es el presup!Jesto de contrata que Bfrvió de base para
la subasta.

El crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja. de la
subasta. SE' distribuye: para la anualidad de 1969, 3.968.261.93 pe
setas: honorarios de formación. 42.428,13 pesetas: honorariOS de
dirección, 42.428.13 pesetas; honorarios Aparejador, 25.456.87 pe.
setaS. y Contratista. 3857.948,80 pesetas. Que serán abonadas
con cargo al capitulo sexto, articulo 61. concepto 611 del pre..
supuesto de gastos de esta Junta. Central, haciendo constar a
su vez que el plazo de ejecución de las referidas obras es el
de dier; meses. '

Lo digo a V. S. para su conocim1entoy demás efectos.
Dios guarde a. V.S. muchos aftos.
Madrid. 15 de febrero de 1969.-El Presidente de la Junta

central, E López Y L6pez.

111'. Becretario-AdmInlstrad« de la .lunta central de C«lstruc_ Escolues.

MINiSTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Direccián General de Ener
gía 'V Combustibles por la que se autoriza al Ayun
tamiento de Villatoya (Albacete) las instal4clones
que se citan.

Visto el expediente mcoado en·.la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Valencia. a. instancia' del Ayunta
miento de V1llatoya (Albacete). solicitando autoriZación para
instalar una línea de trasporte de energía eléctrica y un centro
de transformación. y C\Ul1p1klos los trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo ID del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas,

FBta. Dtreoc16nGeneral de Energía y Combustibles. a. pro
Puesta de la sección correspondiente de la. misma. ha. resuelto:

AutoriZar al Ayuntamiento de Villatoya. (Albaceie) el esta
blecim1ento de lae siguientes instalaciones:

a) Una linea detratlsporte de energia eléctrica trifásica,
teJUiióD 10 KV.• longitud 3.059 metros. lID circuito, conductor
varilla de cobre de 10rnilimetros .euadrad05 de sección cada
uno. aislamiento por medio de aisladores rígidos., apoyos cons
tituidos por postes de madera; tendrá su origen en otra' que
tiene en explotación don Pedro Martinez de Pisón y terminará
en un centro ele transfonnación que tambien se autoriZa. El re;'
corridó de esta linea por la provincia de Valencia será de 2.784
metras y de m metros por la de Albacete.

b) Un centro de transformseión a Instalar en eitanco!
(Albaoete). localidad que es una. pedanie. del Ayuntamiento
de VUlatoya. Se montará en: él un transformador trifásico de
lO KVA. de potencia y relació¡l 10.0001220 ± V. Asimlsmo se
montarán los elementos de seguridad y maniobra..

La finalidad de este.s instalaciones será la de atender el
suminist40 de C1lancos en ba.ja tensión. para. 10 cual se monta
rá la correspondiente red de conducción.

Lo que comunico a. VV. SS. para. su conocimiento y efectos,
DIos guaroe a VV. SS. muehos años.
Madrid. 25 de febrero de 1969.--El Director general, Bernar

do L6pez Majano,

Sres. Delega.d.os provinciales del Ministerio de Industria en
Valencia y en Albacete.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
leares por la que se autoriza y declara la utilidad
púbUoo en· concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los 'trámites reglamentarios en el expediente m
C08do en esta Delegación Provinoial. a· instancia de «El Gas,
SOciecl8d AnÓl11JJ1U, oon domicilio en Sóllet;. calle Buen Afio. 4,
solI_do "u_Ión para la w_ón y declaración de
utilidad pllb1loa, a los efeetos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación. cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes:

ATI1169.
Linea aérea de transporte de energía. eléctrica de SóUer a

Puerto de Sóller. de 3.400 metros de longitud, un circuito,
1JI KV. de tensión. conduetores de alumlnlo-acero de 116,2 mi
IImetros cuadrados de sección. apoyos metálicos y origen en la
antigua. central de S6ller y ténnino en caseta. de maniobra en
el Puerto de Só1Ier,

Esta Delegación· Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 Y 261911966. de 20 de octubre; Ley
1011966. de 18 de.1ll&1'ZO; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley
de 24 de novlemhre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreoa de Alta Tensión. aprobado por Decreto 3ISlIl968, de 28
de noviembre. Y,en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968.
ha resuelto:

AutoriZar la instalación eléctr1ea. solicitada y declarar la
utilidad públlca de la. misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcanoe y limitacio
nes~~ el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por to 3619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la. instalaciÓIl. el titular de
la misma deberá seguir los trámites sefia.lados en ei capítulo IV
del Decreto 2617/1966. .

Contra _ta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Direcc1ón Genera.l de la Energia y Combustibles en
plazo no sUPerior a quince dias. a partir de la· fecha. de esta
publicación.

Pabna de Ma11orea. 36 de febrero de 1969,-El [",legado pro
VInclat. J. Marqués._.


